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Sí el trabajador al que se nubíera concedido uno d€ estob
préstamos dejara de pertenecer a la .Empresa, por causas de
pendientes de su voluntad, se obliga a formalizar una escritura
de hipoteca por la parte de préstamo no cnllcelado y con un
interés del 6 por 100 anual.

La concesión de estos préstamos para viviendas será estable
cido por el Jurado de Empresa. siendo necesario para tener de
recho al referido préstamo una antigüedad de tres afias al ser
vicio de la Empresa, y tendrán preferencia los cabeza de fami
lia o los que la Pl'€clsen para contraer matrimonio. En este
último caso, será réqulsito mdispensable Que el empleado con·
tinúe prestando sus servicios a :a Empresa en su nuevo estado.

El Jurado de Empresa establecerá las normas por las que
habrá de regirse la concesión de estos préstamos.

El personal de la Empresa a quien se le facilite una vIvienda
de las contratadas con la Entidad benéfico constructora «Vivien
das del Congreso Eucarístico» u Organismos similares en otras
provincias, no tendrá derecho a tal préstamo.

Para el supuesto de 'lue fuere posible la concesiónl de una
de las viviendas antes indicadas. podrá oolicitar uno de los
indicados préstamos.

II. Otros préstamos.-La Empresa destinara hasta Un mi·
llón de pesetas para la concesión de otros préstamos, que po
o.ran tener lUla cuantia máxima de 30.000 pesetas. a amortizm·
en dos afios, y sin que deve~uen interés.

Dichos préstamos podrán solicitarse para la adquisición de
mobiliario en caso de matrimonio, vehículos de motor o para
cubrir otras necesidades que a juicio del Jurado de Empresa
hagan aconsejable su concesión. E1 centro de trabajo de Bar
celona y demás personal de provincias dependiente del mismo
dispondrá del 70 por 100 de la cita<1a cantidad de un millón
de pesetas para distribuir en préstamos, y el 30 por 100 rell.tante
quedará a disposición del centro de trabajo de Madrid,

CAPITULO IX

D,isposición final

Art. ·27. A efectos de lo dispuesto en el Decreto..ley de 9 de
diciembre de 1969, las partes firmantes del presente Convenio
declaran expresamente que las mejoras económicas pactadas
en el mismo no snperan el 6,50 por 100 de incremento sobre la
nómina vigente en el presente año.

Art. 28. No REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-Las representaciones
social y económica hacen pronunciamiento expreso de que las
mejoras retributivas y de toda clase pactadas en el presente
Convenio no supondrán alza ni repercusión en los precios.

Art. 29. COMISIÓN MIXTA. Para la solución de las posibles
divergencias que surjan en la interpretación del presente Con
venio se crea lUla Comisión Mixta que estará formada por tres
representantes designados por la Empresa, un representante
nombrado por el Jurado de Empresa de Madrid y dos repre
sentantes deS1gnadOs por lo~ vocales del Jurado de Empresa
del centro. de Barcelona.

OAPITULO X

DIRpOSíciones transUot'ias

PRIMERA

Las condiciones pactadas en el preSente Convenio, tanto' por
lo que se refiere a las mejoras retributivas como condiciones
de orden social o de política empresarial, se retrotraerán, con
independencIa de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a 1 de julio de 1970~

SEGUNDA

Aunque mediante las mejoras de bases de cotización a la
Seguridad Social que. se establecen en los artículos 22 y 23 del
presente Convenio, la Empresa cumple la exigencia del articu
lo 44 de la Ordenanza Laboral de Trabajo para la¡ Empresas
de Seguros Y' de CaPitalización, siempre que las remuneraciones
del empleado no excedan del máxImo de cotización que en cada
momento tenga establecido el Régimen General de la Seguri
dad Social, se conviene que, aun en estos casos, la Empresa
seguirá asumiendo tempOralmente la obligación de soportar el
complemento de jubilación, hasta que se hayan superado los
periodos iniciales de carencia. y de cotización minimos estable
cidos legalmente, a contar desde elIde julio de 1970, en que
comienza la vigencia del régimen de meJoras voluntarias del
presente Convenio.

TERCERA

Las normas pactadas en el presente Convenio respetarán en
todo momento los derechos adquiridos y condiciones más bene
ficiosas de que vinieren disfrutando los trabajadores afectados
por el mismo en el momento de su aprobación.

CUARTA

En todo 10 no previsto en el presente Convenio se estará a
10 dispuesto en la OTdenanza laboral para las Empresas de Se
guros y de Capitalización y demá-s disposiciones lega.les Vigentes
en cada momento.

QUINTA

A partir de 1 de enero de 1971 quedará suprimida la categ(}
ria de «.Auxiliare~; menores de 18 año¡~;})<

S,EXTA

Las mejoras pactadas en el presente Convenio absorben :
compensan en su totalidad los premios establecidos en el articu
lo 45 de la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros
y de CapItalización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de julio de 1970 por la que se decla
ra comprendida en sector industrial agrario de inte~

rés preferente la ampliación de la central lechera
que la Entidad «Centrales Lecheras Españolas. S. A.»
(CLEBA) , tiene adjudicada en Madrid (capital).

nmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «Centrales
Lecheras Españolas, S. A.» (CLEBA), para acoger la ampliación
de la central lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en
Madrid (capttal), a los beneficios previstos en el Decreto 28561
1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, y demás diSposiciones dictadas para su ejecucIón
y desarrollo, este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la ampliación de la central lechera que la.
Entidad «Centrales Lecheras Españolas, S. A.» (CLEBA), tiene
adjudicada en Madrid (capital), comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente e): Higienización y esteri..
lización de la. leche y fabricación de productos lácteos, del ar~

ticnlo primero del Decreto 2856/1964. por relmir las condicio
nes exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro .del sector de interés preferente la tota
lidad de la actividad Industrial que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo «A» señalados en la
Orden 'de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto la ex
propiación forzosa de los terrenos, la preferencia en la obten
ción del crédito oficial y ~a reducción de la cuota fiscal durante
el perlodo de .Instalacl6n, por no haber sido solicitados.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado. con un presupuesto
de 5.819,855 pesetas,

Cínco.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1970
para la tennillacl6n de las obras e instalacion~, debiendo ajUS
tarse al proyecto presentado, que es el mismo que sirvió de base
a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de junio
de 1970 por la que se autoriZó la ampliación de la central le
chera de referencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios"
Madrid, 21 de julio de 1970,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. ST. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 21 de julio de 1970 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencta dictada por el.Tribunal Supremo en el re~

curso contenctoso - admInistrativo número 19,08'1,
interpuesto por «Papelera de Leiza, S. A.l>.

Ilmo, Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 21 de abril de 1970 sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 19.083, interpuesto
por «Papelera de Letza., S. A.»), contra resolución de fecha 20 de
octubre de 1965, sobre sanción impuesta a la entidad recurrente
por dafios causados a la riqueza pIsciCQl~. sentencia. cuya parte
dispositiva dice as1:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admInis
tratlvo interpuesto por la entidad «Papelera de Leiza, S. A.»), con~
tra la resolución dictada por el Ministerio de Agricultura (Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial) el veinte de
octubre de mil novecientos sesenta y cinco, confirmando en ai
zada la dictada el veintidós de febrero anterior por la Primera
Región de Pesca Continental y Caza y por la qqe se sancionaba
a la entidad recurrente con dos mil pesetas de multa y cincuen
ta y ocho mil ochocientas pesetas de indemnIzación y agrava~
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c16n del diez por c1ento de tales restronsab1l1dades. debemos de
clarar y declaramos válida y subsistente la resolucl6n recurrida.
por estimar es confonne a derecho, la< que confirmamos en
todos sUS extremos. absolv1endo a la AdmlnlstraelOO Pública de
las pretensiones de la demanda. sin hacer expresa imposición de
costas.»

Est':!, MInisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentlllGia.

Lo que, conlunico a V. l. para conoelfirlénto y f!fecto&.
Dios ~rde a V. l. muchos afios.
Madnd. 21 de juIlo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretarjo del Departamento.

ORDEN de 21 de julio de 1970 por la que se du
pone 8e cumpla en BUS propios ttrminoa la sen·
tencla . dlctsda por 81 Tribuna! Supremo en los
rSCKtaoa contenci080-a4tJÚft.iatratftlOf fldmeroa, 13.'58
'Y -14.'27, interpuestos pOr don lnOCetttaSerrono
Guijarro.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu·
nal Supremo. con fecha 31 de enero de 1970, sentencia, firme en
los recursos contenc10s0-atim1nislQt,ivos númeroS 13.956 y 14.527,
interpuestos por don Inocencia Serrano Gu1janO' COntra. 1&$' re..
soluciones de fecha 21 de enero y 18 ::e ma~o de 1984. IUJbfe
sanción por tala. de árboles. sentencia cuya parte dispoaitiv&
dice 8s1:

«Fallamos: Que desestimando la alega.c.i6n de inadin1slbUida4
del recurso catorce mil qu1n1ent(ijl veintisiete, acumUlado al tr&
ce mil novecientos cincuenta V seis. y estimando en, t*fte diohOá
recursoa acumulados. interpuestos por don Inocente serrano
Guijarro, ,en, rePresentación propia y de su .es~ contra, las
Ordenes del Minilterio, de Agrioultura de veJntlut1ode. enero
S' dieciocho de m.ftl'zo de mil novect81ltos se$entay ,llUatró, de
bemos de<larar y oIe<laramos la n1'Ildad en "ereeho de loo proe
nunciatnientoa de dichs.s Ol'denespot las que ,se~U$O al r&
currente la multa de cuatrocientas v-einticinco " ",as con' se-
tenta cént1m~ el abono de la indemnización de cuatrocientas
setenta y cuatro. pesetas con cinco 'léntimos-y él ~111i!O de tú
herra~en~~de corta de tres, pinos, en el talUd d"'- éan11no' t~
r..tal da SIlos a llI. era del l;'u5tal o6n devoluo16lí da tal.. $U"
maa Y·herTlIllUfIlt.....y que desestlin...and.'Ó los recursos en sus re..
tantes Pt~... 4<!liemos eonnrtnar y conffi'mamoa la valle
déZ en d8tliC!IO de los pl'<>nunclartllentos de las OfI\enea Impug
nadas en cuantQ acordaran la suspenatOn de 1Q, licencia de corta
de trece i>lnllC altos en el mencIonado talud; sin lmpóslelOO
de costas.»

~te Mínlaterio ha te~do a bien disponer se cumpla en SU!
propios tértninoe ·11. precitada sentencia.

Lo que CQtnutdeo a V. 1. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos a1\os.
MadrId. 21 de juIlo de 1970.

ALLENDE Y GA1ICIA·BAX'!'ER

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

nisterío de la Ley queda válida y subsistente al ser extempo
ránea ·1& alzada impulsada, sin que sea de hacer declaración
especial en cuanto· a costas en el presente recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento j efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, al de juIlo de 19'ro.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 21 ole 1ullo d. 1910' por la que se dls.
pOfte se cumpla en SU8 propios términos la gen.
te1lCÚZ· 'dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso .contencioso - administraUvo número 10.249,
interpuesto por don José Alabau Gaya.

Ilmo. S.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta de~ 'tribunal
Bupretho,con· fecha. 30 de maYo de 19'10. sentencia firme en ei
recutsó contenclozo - admlnlatrat1.o nllmero 10.249. inten>Ueeto
por don J~ Alabau Gaya conttx resolUcIón "e fecha 8 de junio
de 1968, que declaró al recurrente renunciante al cargo, de AWt1~
liar de Laboratorio. en el que ha.bla ingresado. sentencia .cu)'a
parte dispositiva dioe as!:

«Fallanios: Que desestimando 01 preaente recurso contenclo-
so-administrativo interpul&to por don JOsé Alabau Gaya contra
Resolueloneil de la DlrecclOO General de Allrlcultura de 8 de jU
nio de 1988. d_tlmando recurso de repOSicIón. contra la 16 de
enero de UMI'. que declaró al recurrente r-enurtclante al ~rgo de
AuXiliar de Laboratorio. en el Que hmia ingresado; debemos 00
solver y 'absolvemos a la· Administración de la demanda lnter~
puesta. por el mismo. CUYas ~luciones declaratno~ fti'n!es y
subsistentes. sin hacer especial condena de. costas.»

Este Min1ster1o ha tepido a bIen disponer se cumpla en BUS
proplosténninos la preeItada f¡Elntencia. .

Lo que cótnunicQ a V. 1. para conocimiento V efectos.
Dios guardes V, l. muchos años.
Madrid, 21 "e juIlo de 18970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecreta1'lo del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

[NST1TUTO I!l8PAlroL DE MONICDA
E:lM'RAN.fERA

Mercado de DIvisas de Madrid

Cambios oficiales del dla 28 de agosto ole 1970

Oambloa

(.J Itsta eotlUctOn elel trata" belsa te, ren.te a rrancus De1,IU
""".......1.. _010 se ...... <l. tron....... 1\""'.,_ .. 011
oa.ri • los m.... 1&~ de ",-_ hI_ IJW6te

69,608 69.718
No disponible

. lUl1ó 1~.I!ll~
165,600 166,184

16,154 16,202
140,038 140.469
19.140 19.197
11.141 11.174
19.303 19,361
13.402 13,442
9,267 9,294
9.780 9.'lll9

18,675 18.'1.
3ll9.:r.l3 27o.OU
24ll.e:I1l 243,388

DiVIsas oonvertlbles

1 dó1ll.r U. S. A .
1 <tillar canacl~ ." ..
1· franco francés : .
1 Ubra esterIlua .
1 fran.co suillo .

100 francos belgas (*) .
1 marco alert1án .-.

100 Uras lte:llanas ..
1 florin ·holandés .. " .
.1 corona, sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés , ' ..

100 chelines austriaeos .
100 esei.tdos pottugueses ; .

ORDEN de 21 de 1ull<> de .1970 por lG que le cU8
pone se cumpla en sus proptos térniJnos le sen·
tencta dictada por el Tribunal Supremo en tl re-
curso contenciQlo-admintl. . tratf:vo nimero taBr, fn
terpuesto por doña Mllria Dolor... clolla Marfa del
ptlar 11 don Anf07do Valar AlvaTez.

Ilmo. Sr.: Hab16ndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha g de mayo de 197(J. sentet\cl" firme en
el recurso contenc1oso--administrattvo número 1.087. interpuesto
par dalla MarIa Dolorest4fd _. del PIlar y don Antonio
Vlll&t Al'Varez eontra rMol. n di fecha 2 dé febrero ele 1960.
sobre PtQyeoto di paree.. . de la BOrla. relable pUl' el canal
de Babllafuel'lte; sentencia 11 parte dispo$itiva dice así:. .

•:raUamott: Que dapernos declarar· y deClaramos'la Inadmisi
bUidad ·del reeu1'IO conteneioso,- BdlJ1tniattatlvo entablado por
dofia Maria Dolores. don An~nio 8alvador y dofia Ma-ria del
PIlar VIlla Al....... contra la Ordan del Mlnlaterlo "e Agrlcul·
tur_ de doa de febrero de mil novecientos SHeftta y ~ ,que
d_tltnó la ._. ejorcltadr contra aeuerdo M l. tllrecelOll
General del Inltlt1lllo Naelona de COlonIzación d' dleelnu_ de
JUl10 de mil noveo1i¡mtoa' lIuenta !' cinco. aprobando· flPtoYecto
de _08108100 da 1~ ""na r<Jable par el canal de IIabllafuente.
en la qúe. ~nf1nna.. · el extremo en tlU6 fué in\pugnlUki de·qu~ se
exol_", 1&. flnóa lJrot>ledxQ de 10$ cItados NcUtrel'ltes. «!lQto
• I!lotilllo>, de ese PIan -dé ('.e.lonl.aclón. "11POSlc!lón que pm: mi·


